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izquierda del Usumacinta y como á cuatro leguas arriba del arroyo Yaxchi
lán, que es lo que todos reconocen como líuea divisoria entre Guatemala y 
México: que cansado ele trabajarle á Tormco por el mal trato que da á su 
gente y por negarles víveres se separó ele sus trabajos el clía cliez del presente 
mes en unión de otros mozos, habiendo llegado á est!l montería á pedirle am
paro al señor Comisionado político, para evitar un atropello de Torruco. Lei
do ratificó lo escrito, expresando ser soltero, de diecisiete años de edad, ori
ginario de la jurisdicción municipal de La Libertad, ocupado en los trabajos 
de rsta montería y no supo firroar.-8. Otero.-llfiles Rock.-J. D. Oordel'o. 

En la misma fecha, presente D. Genaro Ortega manifestó: que ahora re
cuerda ciertos puntos que olvidó consignar en las declaraciones que ha dado. 
En tal concepto fuéjuramentado en forma y dijo: qne en su declaración ma
nifestó que el Jefe Político de Tenosique había llegado á "Agua Azul" el once 
del corriente acompañado de cinco soldados armados, pero ahora recuerda 
que moment-0s despné~ que llegó dicho Jefe llegfnon también cinco soldados 
más, también armrLdos y el Comandante de Policía de Tenosique Clemente 
Cortés que en otras ocasiones ha desempeñado el empleo de Jefe Político de 
ese lugar : que reconoció que algunos de los soldados que venían son policías 
del propio Tenosique, llegando como ha dicho no como tales policías, sino con 
el c1U·ácter ele solclaclo1,: que algunos ele ellos vió el declarante que traían en 
la cintura una tapa de cuero bechaespecialmonteparaportarelparqney otros 
lo llevaban en la bolsa: que el citado Comandante de policía portaba sola
mente Winchester y los soldados tercerolas, que es el armamento nacional 
de México; pero quo todos venían vestidos de paisanos: que el declarante no 
oyó en lo absoluto conversación alguna entre el Jefe Politicoy'forruco, pnes 
este último procuraba darle ocupación para que nopermaneciese con ellos: 
que el expresado Jefe el propio día que llegó á "Agua.Azul" ósea el día once 
del corrienté, le pidió :í Torruco papel para ponenma orden á Juan Gonzá
lez diciéndole que se presentase en unión de sus mozos Andrés Jiménez y 
Juan IIernández; y como Torruco le ordenase al exponente facilitar el pa
pel á presencia del que habla escribió personalmente el Jefe que fümó y re
mitió á González con los mozos de Torruco llamados Andrés y Silverio Bolón, 
habiéndole pnest-0 de manifiesto la orden que se agrega al folio cuarenta de 
estas diligencias para que diga, si es la misma que escribió el precitado Jefe 
Político, manifestó: que el papel en que está escrita es el mismo que el ex
ponente proporcionó y la que dicho funcionario dirigió á Juan González por 
haberla visto escribir aunque clistante, por lo cual no averiguó el nombre de 
dicho Jefe como lo expresó en su declaración: que además agrega: que á 
"Agua Azul" llegó aquella Comisión por tierra y que al día siguiente doce 
de este mes que llegó á ese lugar Juan González y sus dos mozos que se le 
pidieron, Rnbió el Jofo el río ocupándolos como bogas, junto con Torruco 
el Comandante de Policfa y la escolta en dos cayucos yendo bogando en uno 
de ellos los dos mozos citados de González, éste para quedarse en su casa 
que dista de "Agua Azul" cuatro leguas arriba; y tm contratista de Tormco 
llamado José María Jiménez, para continuar adelante; y en el otro los mis
mos soldados fueron bogando: que como tiene declarado la expresada Comi
sión regresó á "Agua Azul" el clía diez y seis del presente mes : que ignora 
qué objeto llevaría al subir el río y si el Jefe ó Torruco hayan remunerado su 
trabajo á González y á los otros bogas. No teniendo ya más que exponer, se 
dió por terminada esta diligencia que leida ratificó, reprodujo sus generales 
y firmó.-S. Otero.-Jliles Rock.-Ge1lal'o Ortega.-J. D. OOl'dero. 

En el lugar del sollo hay un manuscrito que dice: Jefatura Política de Te
nosique.-Sfrvase vd. proporcionar sus dos cayucos los más grandes notifi-
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cando á la vez al Sr. Andrés Jiménez venga conduciendo á, uno de los cayu
cos y vd. el otro; pero esto que sea inmediatamente pues urge pam el me

·jor servicio.-Libertad y Constitución. "Agua Azul," Mayo 11 do 1894.-El 
Jefe político, Juan V. Oastro. 

Eu la rnisma fecha que compnreció eu virtud de orden Juan Gonzálrz en 
la cual se le previno trajese consigo el oficio que le dil'i¡;dó el Jefe Político 
ele 'l'enosique, quo ha presentado y corro agregado al folio cuarenta de esto 
expediente, foé juramentado en forma y examinado dijo: que conoce á D. 
Mignel Tormco con quien es sin g:,enerales y careciendo de intel'és en esta 
n.veriguaeión: que el día once del corriente como á las seis ele la tard<·, lle
~aron ií casa del exJlOncnto los mozos de Torruco llamados Andrés y Silve
l'io Bolón á entregarle una nota que dijeron le enviaba el Jefe Político clo 
Tenosique: que el declarante no sabe leer Jlarnó á Antonio Cuj para que so 
la leyese y en diclm nota so le ordenaba qtlC inmediatamente m,trchase á 
"Agua Azul" en tmión do su mozo Andrés Jiménez: que como el exponente 
se negase á ir manifestando que estaba enfermo; y además porque conside
ra que está en territorio guatemalteco y no mexicano, los citados Bolón lo 
dijeron que debía ir porque si no quedaba sujeto {~ las consecuencias, y tra
taron de apoclernrsc do dos canoas del exponente por lo que les manifestó 
que al siguic>nte día, doce temprano iría y que lo esperasen: que la orden que 
se le exhibe y obra agregada al folio 40 es la misma que ha entregado á la 
Comisión que le interroga y la que recibió en su casa, que est:í situada en la 
margen izquirrda del U sumacinta como :í. cuatro legnas arriba do "Agua 
Azul" y :í. cuyo lugar lo puso el declarante "Santa Cruz:'' que el citaclo día 
doce ttimprano marchó con los expresados Bolón y su mozo Juan llernán
dez á "Agua Azul," en donde encontró nl Jefe Político ele Tenosique ú To
rruco y {t Clemente Cortés acompañados de una escolta de diez soldados, to
dos armados con Winchesters y uu cinturón lleno ele tiros: que allí le orde
nó al declamnte el citado Jefe que lo acompaiiase :í. subir al río y corno el 
que habla se negase alegámlole que tenía un brazo clescom¡mesto y que ade
más tenía que atender sus trabajos como contratista qne es de D. Manuel 
Jamet aqnél le contestó que siempre teuía que dar servicio porque ,·ivía en 
territorio mexicano: que ya llegando frente á la casa del exponente enton
ces le dijo el citado Jefe quo si no podía coutinnar bogan(lO qne diese otro 
boga para que en unión de Hernáuclezy de 1111 mozo de Torrncollamado Jo
só Marfa Jiménez que gobemab1t el cayuco continuase su marcha para arri
ba: que como le manifestase que se atrasaría en sus siembras do milpa, el 
propio Jefe le dijo: que si no proporcionaba otro boga tenía que ir el decla
rante, llamando en scgttida :í. su mozo Audrés Jiménez que se encontraba 
allí y ordenándole que se alistase para marchar: que habiéndose embarcado 
el citado Jiménez el Jefe elijo al exponente que quedaba en su casa, pero que 
si daba, aviso ó informe alguno respecto {t su viajo, y algo sucedía por arri
ba del río, á sn regreso le pegnría cinco balazos: que el día diez y sris del pre
sente mes regresó el susodicho Jefe con toda su gente pasando poi· la. casa 
del que habla con dirección á "Agua .Azul" como á las ocho de la mafüma 
con dos canoas más cargadas de maíz; pero que no hablaron con el decla
rante: que como llegó la tarcle y sus mozos Jiménez y Hemúndez no regre
saban ele "Agua Azul," se dirigió el exponente á este lugar y allí los rncon
tró porque solos no podían condncir las dos canoas: que allí se encontraba 
Torruco pero con él no habló: q 110 al siguiente clia regresó á su casa con sus 
dos cayncos y sus mozo!' sin que 'forruco ni el Jefe hayan remunerado ni con 
un solo ceutavo, ni nl declarante ni :í. sus mozos: que éstos le contaron que 
s~gtín i::onv.&sación del propio Jefe con Torruco se dirigían á "Zendales" á 
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"\"Cr unns cuadrillas clo gente de D. Rafael Nnranjo y que del lugar llamado 
el "Rebumbio" en el Lacantum se habían regresndo porque averiguaron que 
<lcl arroyo de Lacaujá para arriba pertenece al territorio ele Chiapa : que tam
bién le contaron que en el Lacantum el Jefe les babia disparado cinco bnla
zos á unos bogas de 1:L montería Unión de D. Manuel Jamet que conducían 
maíz, por creer que fneran unos mozos fngos que buscaba: que cuando re
gresó la expresada Comisión{~ "Agua Azul" se marchó inmediatamente por 
tierra á Tenosique, quedando solamente Torruco según supo el declarante 
por el dicho de sus mismos mozos y por no hnber encontrado !lino sólo (L 'l'o
rruc(l en la tarde que llegó: que el exponente proporcionó los cayucos y los 
bogas, porque como ha dicho lo forzó el Jefe Político y tuYO miedo que lo 
fueran á atropellar; pero que no está en el caso de obedece!,' órdenes de au
toridades do México, ¡mes es ciudadano guatemalteco y reside deutro del 
territorio de este país. Leido ratificó lo escrito, expresando ser soltero do 
'"eintiocho años de edad, labrador, Ycciuo de lajurisdicción municipnl de La 
Libertad y no supo firmar.-S. Otero.-Miles Rock.-J. D. Cordero. 

En vcintiseis del mismo, presento Antonio Cuj ·y con el objeto de quo 
reconozca la. orden que obra al folio 40, dijo, previo el jurmnento de ley: quo 
es la miAma que leyó el once del corricn to :.'i J nan Gonzálcz y á la que se re
firió en sn declaración de fojas 29 do esto expediente. Leido mtiticó lo es
crito, reprodujo sus generales expresadas en su citada declaración y firmó 
con los infrascritos que certificamos.-8. Otero.-1Uiles Rock.-.Antonio 011j 

Dmnas.-J. D. Cordero. 
En seguida presento y juramentado Andrés Jimónez fué examinado y di-

jo: que conoce (i D. Miguel Torrneo con quien es sin generales, careciendo 
de interés cu este asunto: quo el sábado doce del corriente mes el exponen
te regresó ele sus trabajos ÍL su casa. que es la misma tle Juan Gonz:ílez de 
quien es mozo: que como á las cuatro ele la tarde subieron de "Agua Azul" 
dos canoas en que yenía el Jefe Político de 'l'enosiqne, 'l'orrnco, D. Clemen
te Cortés, diez soldados armados Winchesters y cartuchera, y de bogas rn 
uno de los cayucos Josó María Jiménez, mozo de 'forruco, Juan González y 
Juan Hern(mdez; y en el otro venían bogando los mismos soldados: que allí 
dmmieron esa noche y al día siguiente subieron el río, onlenándole el Jefe 
al declarante que fnese como boga en lugar de González, que se quedó en su 
casa: que habiendo subido el río Lacantnm llegaron el día quince, cerca del 
Rebumbio como {t las ocho de la mañana. en que subía una canoa cargada de 
maíz y quo conducían unos mozos de la montería. Unión: que el Jefe gritó 
para que se parase y por no haberlo hecho en el acto le disparó tres bnlazos 
con reYólvers, no habiendo oído otros disparos é ignorando por qué motfro: 
que- el citado dfo, quince por la noche de orden dd Jefe echaron río abnjo 
con otras dos canoas de maíz que 'l'orruco mandó traerá nna milpa que tie
ne sembrada arriba del Rebumbio, sabiendo el exponente que lo hizo porque 
según dijeron, hnbíau averiguado que de Lacanj:~ para arriba pertenece á 
territorio de Chiapas: que taro bién supo que dicha comisión se dirigía á "Zen
dales" á ver unas cuadrillas do gente que estaban con D. RafaelNan1njo: qne 
ol día diez y seis de este mismo mes, ó sea al día siguieutr, llegaron como á 
las nueve de la maiíall:\ á. "Agua Azul," siu haberle hablaclo á Juan Gonzá
lez cuando pnsarou por su casa, y que en seguida se marchó por tierra para 
Tenosique el Jefe Político con su gente, quedando solamente Torruco: qne 
en la tarde del propio día llegó Gonzúlez ñ. buscar al exponente y á Junn 
Hernández y al sigtúente clía regresaron á su casa: que por su trabajo no re
cibió remuneración algw1a y que ni siquiera víveres se le p1·oporcionaron: 
que aclvierte que cuando regresaron al Lacantum pasaron por esta montería 
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río abajo como á las once de la noche y por la alcaidía auxiliar de San Lo
renzo de madrugada, habiéndoles ordenado el Jefe{~ los bogas que por am
bos puntod pasasen en el mayor silenrio: que por temor de no ser ntropellado 
obedeció la orden del citado Jefe; porn que está conveuciclo que González, 
Hernández y el exponente trabajan en territorio de G natcmala, de cuyas nu
toridades clepcncleu. Leiclo ratificó lo escrih>, expresando ser soltero, como 
de treinta y cuatro afios de etlad, labrador, originnrio tlcl Estado de Tabas
co, avecindado en la jurisdicción municipal de La Libertad de este Depar
tamento, y no supo firmar.-8. Otero.-Aliles Rock.-J. D. Cordt1·0. 

En seguida, ¡)resrnte y juramentado Juan Ilcrnández fué examinado y 
dijo: que conoce á D. Miguel 'l'orruco, con quien es sin g<'neralcs, carecien
do de interés en este asunto: que el exponente es mozo ele Juan Gonzálcz y 
en tal Yirtutl é te le ordenó que lo acompañase á "Agml Azul" el día doce 
del corriente, adonde llegaron como á las cliez de la maünna: que allí en
contraron al Jefe Político de Tcnosiquc, {~ Tom1co, á D. Clemente Cortés y 
diez soldados armado de rifle : que todos éstos subieron el Usumncinta em
barcados ro dos cayucos, bogando en uno ele ellos un mozo de 'l'orrnco lla
mado José María Jiménez, Gonzúlez y el exponente; y en el otro los mismos 
soldados: qne como á la cuatro de la tarde del mismo día llegaron :'t casa de 
Gonz:ílcz, y como éste está enfermo de un brnzo el Jefe ordenó al mozo del 
mismo González llamado Andrés Jiméuez, se alistase pnrair de bog:i y con
tinuar ~n marcha: que el día siguiente, trece del presente mes, continuaron 
subiendo el río y al quedarse Gonzúlez en su casa, el propio Jefe le dijo que 
si daba algún cwiso 6 informe y resultaba algo por arriba, á sii regreso le pe
garía cinco bala:os: que subieron el río Lacantum hasta el "Rebumbio" 
adonde ll<'garou por la mnfiana del día quince: que á una cano:t que subía el 
río con tres mozos ele la montería Unión conduciendo maíz, oyó que el Jefe 
le gritaba alto, y en seguida el disparo de tres tiros, que por la detonación 
cree hayan sido tle rifle, aunque no ·dó quien lo.i disparó por e tar distante, 
pero supone que sería el Jefe, porque al acercarse donde estaba, vió que te
nía un rifle en la mano y que lo estaba cargando de nuevo : que 'forruco man
dó á traerá n milpa, que tiene arriba del "Rebumbio,'' maíz; y que en la 
noche del mi~mo día quince el citado Jefe elijo: que por esca ez ele víveres 
y l)Orqn~ ese lugar del "Rebumbio" ya pertenecía al territorio de Chiapas, 
no contmuaba sn marcha hasta "Zenda les," adonde iba ii revisar una cua
drilla _lle trabajadores que e taba con D. Rafael Naranjo; y á las nueve de 
esa, nusma noche so echaron río abajo ¡msando ¡>or esta montería como á las 
o~co de la noche, y en la margen opuesta del río de donde cstíi situada: que 
~m duela por residir aquí el Comisionado Político, el susodicho Jefe ordenó 
á los bogas que pasasen con el mayor silencio, pues le pegaría al que le hicie
s? rui<~o: quo en todo el camino los fné apurando para que bogaran recio, 
sm deJarlos descansar un solo momento, habiendo pnsado por la alcaidía 
auxiliar de San Lorenzo de madrugada, de la misma manera por haber dado 
aquél la ortlen: que al siguiente dfa diez y seis, como CL las seis de la maiía
na pasaron por la casa de Juan González á quien no hablaron, llegando {i 

"Agua Azul" como á las nueYe, é inmediatamente el Jefe y su comitiva so 
dirigieron por tierra á Tenosique, quedándose solo To1Tuco: que en la tarde 
del propio füa llegó González á buscar al declarante y íi Andrés Jiménez, re
grc antlo ÍL u casa en la mañana del diez y siete: que por 1m trabajo no reci
bió remuneración nlguua y que ni siquiera le dió dicho Jefe alimentación de 
ninguna clase: quo tanto cuando subieron el Lacantnm como cuando loba
jaron caminaron en su margen izquierda, pues decfa el Jefe que ese lado 
pertenrce á territorio mexicano, y el dererho ni de Guatemala, en cuya últi-
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ma margen estií situafüi esta ulonteria: que los trabajos que ejecuta Gonzá
lez en unión del declarante y Andrés Jiménez en la margen izquierda del 
U¡,¡umacinta, están en territorio ele esta República pues con licencia de la 
Jefatura Política del Pctén extrae goma elástica. Leido ratificó lo escrito, 
expresando ser soltero, como tle cliez y nneYe años ele celad, labrador, origi
nario del Departamento del Alta Vera- Paz avecindado en la jurisdicción 
municipal de La Libertad, y no supo firmar.-S. Otero.-Nilcs Rock.-J. D. 
Cordero. 

En seguida presente y jmamentado Andrés Jiménéz con el objeto do am
pliarle su declaración del folio 4A vuelta. lo fué leida y la ratificó en todas 
sus partes, agregando en virtud de pregunta: quo es cierto que el Jefe polí-

. tico de 'l'enosique cuando salió de la casa de Juan Gonzálcz el domingo 13 
del corriente le dijo el propio González que si daba algún at'iso 6 infunne y 
algo s1icedfr, poi· arribcc, le pegal'ía á sti regreso cinco balazos. Leido ratificó 
lo escrito, repitió sus generales y no supo firmar.- S. Otero.- .Miles Rock.
José Dan.- Cordero. 

En la misma fecha presente y juramentado D. Enrique Soliz, dijo: que 
conoce á D. Mig-uel Torruco con quien es sin generales careciendo de inte
rés en este asunto: que con relación ít lo que se averigua lo que únicamente 
sabe y puede declarar es lo siguiente: que el declarante se encontraba el día 
13 del corriente en el lugar de "Tres Naciones," sito en la desembocadura 
del Lacantum ¡,ero en el interior ele la ranchería, ele donde no se ven las em
barcaciones que pasan: que ya cu la. tarde que so embarcó para subir al La
cantum con dirección {t su casa, que dista nna legua, situada en el lugar ele 
Snn Lorenzo, Sinforiano Lucas le coJ1tó en la propia boca del Lacantmn, que 
es donde vive, que había pasatlo para arriba una comisión; pero que igno
rabit de dónde era y adónde se dirigía; que al llegar á su ca¡;a, el rxpoucnte, 
se encontró allí como á las seis de la tarde al Jefe político de Tenosique con 
Torruco, con D. Clemente Cortés y cou una escolta do diez sol<lador; arma
dos con rifles y además tres bogas: que platicando con ellos el Jefe le contó 
que ibtt á "Zendales" con el objeto de averiguar ciertos chismes que habían 
en la montería de Romano & C'I: que en segmda lo preguntó de dónde era, 
y como le contestase el declarante que de la ciudad de Cobáu y que pensaba 
trasladarse á vivirá la margen derecha del Lacantmn, en el lugar do" Tres 
Naciones," sito en su desembocadura, aquél le contestó que en lugar de San 
Lorenzo donde vive, está bien y que puede fabricar libremente aguardiente 
y sembrar tabaco porque se encontraba en territorio mexicano, pues toda 
la margen izquierda del Lacantmn pertenece á México y la derecha, á Gua
temnla, por cuya razón él caminaba embarcado solamente cu 111 margen iz
quierda, y que si no lo hacfo era por cobarde; que en seguiela Torruco le pre
guntó si sabe algo respecto de una comisión que venía de la ciuthtd !le Flo
res cabecera de este Departamento; y como el exponente le contestó que nada 
sabía, entonces el citado Jefe })Olítico lo dijo al que habla que si llegase á 
su casa el de este Departamento, le dijese que para arriba ib,t Juan Castro 
y que tendtfa mucho gusto de conve1·sar dos palabras con él: que al si¡;n1ien• 
te dia 14, continuaron su marcha, río arriba, y ya no Yolvió á sabe1· de ellos 
sino hasta el dfa 22 del corriente que lll•gó á casa del declarante, procedente 
de'' Agua Azul," el dependiente de Torruco D. Genaro Ortega quien le con
tó que aquella comisiún había regresado y,i para Tenosique y sólo había 
quedado en aquel lugar 'l'orruco; porque conoció el Jefe político que "Zen• 
dales,'' pertenecía al territorio do Clúapas y no quiso traspasar sus límites: 
y que al pasar por esta montería y por la Alcaldía auxiliar de San Lorenzo, 
lee ordenó á los bogas que no hicieran ruido en los canales: que adomás 
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agrega que cuando el Jefe político ele Tenosique dijo al exponente que San 
Lorenzo pertenecía al tt•rritorio i;nexicano, el que habla le contestó: que no 
lo reconocía como tal, sino como guatemalteco, porque ningún bando ni dis
posición alguna se había publicndo; y las autoridades ele esta República han 
ejercido siempre, y ejercen actos jnriseliccio11ales eu estos lugares. Leido 
ratificó lo escrito expresando ser casado, como tlo 38 años de celad, labra
dor, originario ele Cobán, avecindado en la.jurisdicción municipal <le La Li
bertad de este Departamento y no supo firmar.-S. Otero.-Miles Ruck.-
J. ]), Coi-clero. 

En la misma fecha fnéjuramentado y examinado, Bibiano Pinelo dijo: 
que conoce {L D. Miguel Torruco con quien es sin generales, careciendo ele 
interés en esta averiguación: que el dfa quince del corriente como álas ocho 
ele la mañana el exponente iba eru barca do río arrib!t conduciendo maíz para 
la montería" Unión:" que como dos leguas a.bajQ del lugar llamarlo el '·Re
bumbio," sito en la margen derecha el exponente y los bogas Trífón García 
y Fernnudo Dfaz que lo acompañaban, vieron que tras de ellos iban dos ca
noas llenas de gente, la. cual snltó á tierra en un plnyón, y corrieron hacia 
arriba, al llegará su término, dispararon sobre la canoa donde iba el que lia
blay compaiieros cinco balazos: que habiendo regresado al ¡)Unto donde ellos 
se encontraban resultó que era el Jefe Político de Tenosique acompañado 
de 'l'orruco de otro individuo que no conoció, y de diez i:oldaclos todos ar
mados de rifles; y que además iban tres bogas, pero éstos se habían quedado 
en el extremo de abajo del playón en las canoas: que el exponente 110 vió 
quién disparó los balazos; pero sí, el que corría adelante era el Jefe Político 
y dos soldaelos, y cuando, como ha dicho, llegaron donde se encontraba esa 
geutc, ,ieron que el citado Jefe Político tenía un revolver en la mano: que 
en seguida les preguntaron quiénes eran y adónde iban, y como les contes
tm;en que iban á dejai· maíz á la montería "Uuióu" de donde son mozos, les 
clijeron que podían continuar su camino: que al declarante uo le hicieron n in
guna otra pregunta; y habiendo continuado sn camino en unión <le García 
y Díaz, llegaron al "Rcbuwbio," en donde se quedaron éstos, yéndose <:l que 
habla para la montería "Unión," á dejar unas ciutas para el Jefe de ella, 
que le envinba D. Manuel S. Otero: que el Jefe y su comitivallegaron al "Re
bumbio/' cnsi juntos con el exponente, en donde lo dejó antes ele marchar 
para la "Unión:" que lo expuesto es cnanto puede declarar. Leido ratificó 
lo escrito expresando Rcr soltero, lle 33 años de ed11d, labrador, originario do 
la cabecera do est-0 Departamento avecindado cu la jurisdicción Municipal 
de La Libertnd y no supo firmar.-S. Otero.-Miles Roek.-J. D. Cordero. 

Presente y juramentado Fernando Diaz en la propia fecha, fué examinado 
y dijo: que conoce ít D. Miguel Torruco con quien es sin generales, care
ciendo de interés cu este asunto: que el <Ha quince del corriente como á las 
ocho de la mañana el exponente subía el Lacantum en una canoa conduciendo 
maíz á la montería "Unión," ncompañaclo de Bibiano Pinelo y 'l'rifóu García: 
que como á. las dos leguas abajo del "Rebmubio," vieron que iban atrí1s dos 
canoas llenas de gente, que saltó á tierra en un playóu, y corriendo hacia 
arriba, al llegar al término de él, dispararon sobre el exponente y compañe
ros cinco balazos: c1ue l1abimulo regresado al lugar cloude se encontraba di
cha gente, result-0 que era el Jefe Político de Tenosique, Tonuco, otro iudi-

. viduo que no conocieron, diez soldados armados todos do ritles y tres bogas, 
pero que ésto~ estaban distante en el extremo abujo del playón con las canoas: 
que cuatro balazos cree el exponente fueron disparados por los sold;\dos, pero 
el último sí presenció que el último lo disparó el Jefe que tenia un revolver 
en la mano: que ésto les dijo que creía oran mozos fugos de 'l'orruco y les 
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preguntó para dondo se dirigian; y como le contestaron que para la "Unión," 
dijo que podían continuar su camino: que habiendo llegado al "Rebumbio," 
Pinelo se marchó para la "Unión," y le ordonó á. García y al exponente que
darse allí: que el Jefe y su comitiva llegó casi junto con ellos y les trató de 
preguntará García y al que habla dónde era el camino donde iba á pasar una 
comisión del Petén; pero le contestaron que no sabían: que varias veces re
pitió el Jefo que el" Rebumbio" era territorio mexicano; y como á, las ocho 
de la noche del propio día quince se echó río abajo con toda su gente, no ha
biendo oído el exponente que dijese otra cosa. Leido ratificó lo escrito, ex
presando ser soltero, de 45 años de edad, labrador originario de San Benito 
de este Departamento, avecindado enla montería "Unión" y no supo firmar. 
-S. Otero.-]files llock.-J. D. Oordero. 

Se hace constar: que con esta fecha llegamos al lugar llamado "La Cons
tancia," situado en el arroyo denomill!l,do "El Colorado," y como una legua 
arriba de su desembocauura en él "Zendalcs," á D. Nabor Córdova Manza
nilla acompañado de catorce hombres y cinco mujeres de servicio, quien ma
nifestó que los Sres. ingenieros D. l\Ianuel Pastor y D. Felipe C. Molina, que 
practican medidas en estos terrenos se encuentran acompañados de once 
hombres arriba del arroyo "Zendales," practicando sus operaciones igno
rando cuando regresan ácste lugar: que además se encuentra con ellos D. Vi
cente Padíu, dependiente ele la casa Romanos y Cª-La Constancia, Mayo 81 
de 1894.-S. Otero.-Rocl.:.- Cordero. 

En 1 ~ de Junio siguiente y en el propio lugar de "La Constancia," juris
dicción municipal de "La Libertael," de este Departamento, presente y ju
ramentado D. Nabor Córdova. Manzanilla, se le examinó y expuso: que en 
coucepto de dependiente ele la casa de Romanos y Comp. do San Juan Bau
tista, llegó á este lugar el 7 uc Febrero del corriente año con el objeto de 
cortar 2,000 árboles de caoba y cedro, en virtud de permiso que tiene dicha 
casa extendido por la Jefatura ele Hacienda del Estado do Chiapas, cuyo per
miso exhibe, tenemos ú la vista y literalmente clice:-"Sello.-Jefatura de 
Hacienda.- Chiapas.-N1Í1n. 896.-A.l escrito de vd. en que pide revalidaci6n 
del permiso mím, 5 de 4 de Enero de 1898, conce<lido d los Sres. Romano y Co1np. 
para cortar :J,000 árboles caoba, le recay6 hoy el ac1ierdo siguiente.-En vista 
de las diligencias que corre,i en el documento adjunto, se revalida para el p1·e
sente año, el permiso núm. 5 de 4 de Enero de 1893, que concecli6 esta Jefatura 
á los Sres. Romano y Co,np. de San Juan Bautista pam cortar 2,000 árboles 
de caoba y ceclro en terrenos nacio11ales clel Departamento del Palenque. Oo-
1mmíquese al Subinspector é interesados por medio de su representante en esta 
ci11dad."-Lo trascl'ibo á vd. como resultado de m solicit11d relativa.-Libertad 
y Gonst-ituci6n, San Cristóbal, Enero 12 de 1894.-J, D. H.-José B. Camacho. 
-Lt.l Lic. J. Joaq11in Peña, apoderndo de los Sres. Romano y Oomp.-Presente," 

El Sr. Córdoba continnó manifestando: que él vino á, este lugar, porque 
:1e le dijo que pertenecía al territorio mexicano, pero ignora si sea ó si es de 
Guatemala: que el dfa 27 de Marzo último llegaron á este lugar los ingenie• 
ros D. Manuel Pastor y D. Felipe C. Molina con el objeto ele practicar me• 
elidas en estos terreno¡;¡ por cuenta de la casaDorantes y Comp. de México, 
ó. la cual Romanos le compró cierta extensión de terreno: que advierte que 
hasta hoy no ha tumbado más que 8 árboles de caoba para construir 8 cayu
cos que existen, pues la gente se ha ocupado en hacer milpas y en trabajar 
con los ingenieros por habérsele ordeuado así al ei.-poneute la casa de Ro
mano y Comp.: que también esta casa envió i D. Rafael Naranjo con una 
cuadrilla de trabajadoresicon el objeto ele cortar maderas en virtud del per
miso que ha exhibido, pero que sólo sembraron algunas milpas y se retiró la 
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gente, así como también el Sr. Naranjo hace como un mes. Le fueron exhi
bidas las cartas que obran á los folios 12 y 13 de este expediente y manifes
tó: que las ratifica en todas sus partes por haberlas escrito el e_xp~neute y 
ser suyas las firmas que al pie de ellas aparecen, cuyas cartas tlmg1ó al Sr. 
Pardo por indicnción de D. Luis Gonzalí, apoderado general ele la ~asa Ro
mano y Comp. para el negocio de maderas, pero que después le d1ó orden 
de no intervenir en lo absoluto en los negocios de Pardo y que se ocupasen 
solamente de trabajos de milpa, y de proporcionar la gente y víveres para 
los trabajos de medida qu~ practican los ingenieros. Leido ratificó lo escri
to, expres1mdo ser casado, ele 45 años ele edad, cindaclano mexicano, domici
liado en el Palenque y firmó.-S. Otero.- Miles Rock.- Nabo1· C6rdova Man
::anillci.-J. D. Cordel'o. 

En la misma fecha se ordenó el comparendo de los ingenieros D. Manuel 
Pastor y D. Felipe C. l\folina.-S. Ote1·0.-Rock.-Oordero. 

Comisión política ele La Libertad y especial del Supremo Gobierno: La 
Constancia, Junio 1~ de 1894. Encontráudose D. Nabor Cónlova l\fanzanilla 
con su gente en territorio exclusivamente ele Guatemala, según las explica
ciones que se le han hecho, se le prohibe el corte de maderas y cualquiera 
otro trabajo, por no tener derecho para ello debiendo desocupar el lugar á la 
mayor brevedad posible.-S. Otero.-Miles Rock.-J. D. Cordoro. 

En b misma fecha foé notificado D. Nabor Córuova Manzanilla, y quedó 
conforme, solicitando solamente se le dé un plazo para desocupar el lugar 
en cuya virtud se le concedió el de tliez días, comenzando desde el día de ma
ñana á salir paulatinamente lagente--Jt'irmó.-Nabor C6rdova ilfa11::anilla. 
-S. Otero-Rock.-Coi·dero. 

Ponemos razón: que con esta fecha se le dió ¡í, D. Nabor Córdova Manza
nilla copia simple de su declaración, ele la providencia y notificación que an
teceden por haberlo solicitado. La Constancia Junio 2 de 1894.-S, Otero.
Rock.-Oordero. 

En la misma fecha se presentaron voluntariamente los mozos ele D. Nabor 
Córdova Manzn,uilla llamados Victoriano Osorio y León Yergo, y manifes
t:iron que no conviniéndoles marchar con dicho señor, solicitan se les permi· 
ta trabajar en territorio de esta República pues reconocen el territorio de 
Guatemala, y están dispuestos á acatar y respetar las óruenes de las autori
dades de este Departamento. En tal vÍl'tud se les hizo sab.er que pueden pa
sar á cualquier puntó de este Departamento á trabajar con honradez y con 
sttjeción á las leyes. Ratificaron lo escrito leido que les fué, expresaudo ser 
mayores de edad, originarios del Estado de Tabasco, labradores, el primero 
casado y el segundo viudo y firmó el que supo.- S. Otero.-Miles .Rock.
Victoria110 Osorios.-J. D. Cordero. 

En el propio lugar de la" Constancia" jurisdicción municipal del pueblo 
de La Libertad, del Departamento del Petén, á tres de Junio de 1nil ocho
cientos noventa y cuatro, los infrascritos Mr. Miles Rock, ingeniero astróno
mo, Manuel S. Otero, comisionado político del mismo pueblo ele La Libertad 
y José Daniel Cordero, secretario de la Jefatura Política del Departamento 
que componen la comisión especial para protestar en nombre del Supremo 
Gobieruo de Guatemala, por las medidas que han practicado los ingenieros 
D. Manuel Pastor y D. Felipe C. Molina hicieron saber á dichos señores los 
puntos siguientes: 1~ Que el lngar en que practicaron sus operaciones topo
gráficas, queda actualmente en la exclusiva jurisdicción del Gobierno y de· 
antoridaues de la República de Guatemala. 2? Que la línea antigua entre 
Guatemala y México, que es la frontera vigente, puesto que por ambos Go
biernos está mandado respetar el statuquo, mientras uo se termine y se aprne• 
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be la nueva línea divisoria conforme al tratado de mil ochocientos ochenta. 
y dos, es una línea que une los dos puntos conocidos, ó sean la desembocadu
ra del arroyo Yaxchilún en el Usumacinta, y "Tierra Blanca," lugar que está 
próximo al vértice de Santiago, qne es el último punto legalizado do la nueva 
frontera. 8~ Que la expresada línea queda poco más ó menos á doca leguas 
ni Norte, cuarenta y ocho grados Oeste ele ladesembocadnraclel arrovo "Zen
da les" en el Lncantum cou cuyo fundamento se le suspendieron po;· la Jefa· 
tura Política de este Departamento en el mes do Julio clel aiío próximo pa
sado las medidas que principió á practicar indebidamente cu estos Iurrarcs 
el agrimensor O. Manuel León por cuenta de la casa do Schindler, de T;bas· 
co, ~ so lovm1t? la protesta del caso que hasta l1oy no hn. siclo objetada por el 
Gobierno ~Iex1cano. Que clados esos precedentes los infrascritos levantan 
¡Í n?m bro uel_ Gobi~rno de Guatemala, la más fo11ual protesta contra la!I opo
rac10ncs que mdeb1clamente se han venido Íl prncticar al territorio guatcmal
taco, _en la inteligencia do que cualquier otra operación ó trabajo que Yengan 
á vcnficarse cu estos lugares, antes do que esté definitivamente trazada la lí
nea di,·isoria, serán impedidos por )ns autoridades de esto Departamento. 
Firman lor¡ seí1ores ingenieros en unión do D. Nabor (.;órdova :itanzanilla 
que estnvo pre ente con los infmscritos.-S. Otero.-Miles Rock.-F. C. Mo~ 
lina.-Nabot C'órdol'a Ma11.::a11illa.-][. Pasto,·. -J. D. Cordero. 

En la misma fecha so dió copit\ simple <le la prot-0sta que antecedo á los 
In~enieros D. Mannel Pastor y D. Felipe C. Molino, por haberla solicitado. 
-S. Otero.-.Miles Rock.-Col'Clero. 

Se hace constar qne el dfa de ayer pasó la comü1ión por <'1 lugar donde 
tuvo su montería "Egipto" D. l\ligucl Torruco, que le fuó destruida el aüo do 
1802, y solamente se encontró seis ranchos deshabitados no habiendo señales 
de que haya ningún trabajo en la actualidad; peros{ ciento cuarenta y cua
tro tn!zas. También se ha~e c~nstar: qne por la noche llegó{~ ei-to lugar que 
está situado en la margen 1zqmcrda del Usnmacinta como á una legua arriba 
de la. desembocadura del arroyo Yaxchihín, que es la línea di visoria. virrente 
entre Guatemala y México, y encontró {t los Sres. D. Sebasti:ín Torruio D. 
José Nemiga y Condado y D. Tránsito l\Icjenes con siete hombres ó i;ual 
número do mujeres ue scnsicio.-Agua Azul Junio 29 de 1894.-S. Otcro.
Rock.-Corclero. 

En la misma fecha y ea el propio lugar de .Agua Azul, jurisllicción muni
cipal de La Libertad. de rste Departamento, presente y juramentado D. Sc
bastián Torruco, se le cs:aminó y expuso: que en concepto de dependiente 
ele su hermano D. Miguel de su apellido, llegó á esto lugar hace como un 
mes con el objt>to de cambiar la montería que tirue establecida en este pun
to al lugar de "Naite" que dista como seis ú ocho leguas río abnjo: que su ci
i:ado hermano lo dijo qne se cambiaba la monterfa pol'que se decía que este 
lugar pertenece al territorio Guatemalteco y quería evitar toda dificultad 
porqu~ ignora cmíl sea la línea <lidsoria cnh'o Guatemala y ~léxico: qne 
cnmplicndo con esa orden ha procedido á trasladar hL gcato al eihtdo lurrar 
ele ")faite;'' pero el exponen to ignora también si este lugar pertenece al te
rritorio do Guatemal1t: qne no sabe con qué licencia ha cortado malleras su 
bcrmauo arriba, clcl arroyo Yaxchil{m é ignora quó número de árboles ha 
tumbad.o ni cuánto tiempo hace que ha trabajado y que quien puede declarar 
á este respecto es D. Genaro Ortega, dependiente más anti¡ruo «lesn herma
no: que ignora si el arroyo Yaxchilán sea la lfoea divisoria y qu(\ ;;n citado 
111:rmano se encuentra en 1:l actualidad en Tenosique adonde marchó desde 
el quince ó diez y seis del corriente. Leido ratificó lo escrito, expresando sor 
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de cincuenta. y cnatro años de edad, casado, labrador, ciudadano mexicano 
y firmó.-S. Utero.-,lliles Rock.-Sebaslicí1i Torruco.-J. D. Corclero. 

En s<'guida prt'sente y juramentado D. Genaro Ortega, fné examinado Y 
dijo: que D. ~Iiguel 'I'orruco tiene establecido corte do mnderns en este lu
gar dt'sde el nfto pasado ignora con qué licencia: que es cierto que por or
den de Torruco entregú el exponente á D. Tl'ánsit-O ~Jejenes treinta Y cinco 
trozas labradas do m!ldcra que Torruco lo vendió 11. O. Policarpo Valenzuela, 
la!il cuales scríau saca«las próximamente de qui11ce árboles y que además cerca 
dol lug-ardondetuvo s11 montería "Egipto" Torruco, éste ha.labrado como cien 
trozas qne 1c1E'rían si1cndai1 próximanente como de sesenta árboles, las cunles 
ignora si han sido saca.das ya al río que todas esas maderas han sido sacadas 
aniba del arroyo" Agua Azul,, que corre en la línea paralela al Uimmacinta. 
Leiuo rntilieó lo escrito, expresando ser de treinta y seis años de edad, soltero, 
ciudadano mexicano y firmó con los infrascritos.-S. Otero.-l,liles Rock.
Genaro Orte(la.-J. D. Col'clel'O. 

Comisión Especial del Supremo Gobierno de Guatemala: Agua Azul Ju
nio veintinueve ue mil ochociantos noventa y cuatro. Encontrándo~e D. Se
ba;;tián Torruco, D. Genaro Ortega, D. José Nemiga Condado y D. Tránsito 
~Iejenes, en territorio exclusivamente de Guatemala, según está plenamente 
cerciorada e ta comisión y se ha hecho entender poi· largas explicaciones á 
dichos señores, se les prohibe el corte do maderas y cualq1tier otro trabajo, 
por no ten<'r derecho para ello, debiendo desocupar el territorio á la mayor 
brevedacl posible. Levántese la protesta que corresponde por los cortes de 
mallera que indebiuamcnte se han efectuado dentro do la zona que pertenece 
exclusirnmcntc á Guatemala..-S. Otero.-Miles Rock.-J. D. Cordero. 

En la misma fecha quedaron notificados y eonformes D. Sebastián To
rruco, D. Genaro Ortega y D. José N. Condado. Firmaron. Conste.-Sebas
tián Torrnw.-Ge11aro Ortega.-J. N. Oonclado.-S. Otero.-Rock.-Oordero. 

En la misma fechaquedónotiticado y conforme D. Tránsito Mejenes. Fir
mó. Conste.-T. J[ejenes.-S. Otero.-Rock.-Oordero. 

Se hace constar: que para que no se alegue ignorancia de la línea di visoria 
hasta hoy vigente entre Guatemala y ~léxico, el jefe de esta comisión se di
rigió el clía priuwro tlel corriente hasta la desembocadura del arroyo Yax
chilún y frente á ella en la margen izquierda del Usumacinta, hizo un pequeño 
desmonte y colocó un aviso por el cual se hace saber ;iue en eso punto pasa 
la línea divisoria vigente hasta hoy entre ambas naciones que une la desem
bocadura del propio arroyo con Ticrm Blanca, lugar inme<liato al vértice de 
Santiago. Igual aviso se colocó en el punto en qne atraviesa dicha línea el 
camino que conduce ele" Agua Azul" á Tenosique.-San Lorenzo, Julio 9 de 
1894.-S. Olero.-Bock.-Co1·dero. 

Comisión Especial del Supremo Gobierno de Guatemala: San Lorenzo, 
Julio nueve de mil ochocientos noventa y cuatro. Acúscse recibo de la nota 
que se agrega recibida el clfa ele ayer, y estando terminadas las operacionos 
de esta comisión, sin p<>1jnicio de darse cuenta oportunamente con el croquis 
que demuel\tra que toclas éstas fueron rjecutaclas en territorio exclusiva-
mente de esta República ...... ; y con el fin de evitar ulteriores a,ances, los 
infrascritos suplican encarecidamente al Supremo Gobierno por el digno 
medio del señor Jefe Político, se digne <lisponer que á la mayor brevedad 
posible se proceda á la apertura de nn callejón, qne una los cuatro puntos 
conocidos ")Iactuu en el río San Pecho Martir," "El Ceno de las tres Cru
ces en el camino que de La Libertad conduce á Teno$ique," "Desemboca
dura del arroyo Yaxchilán en el U1mmacintn" y Tierra Blanca, punto in
mediato al vértice ue Santiago, quedando así determinada la antigua linea 
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